
REPUBLICA DEL ECUADOR C6Sc0vuo00 de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Aoi 

RESOLUCION N* 98,1.1.1.3 41406 

DR. ALBERTO CUIRIBOCA ACOSTA 
INTENDENTES DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a esto Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de aumento de espital y reformas de 
estatutos de la compañía PROCOMSERY PRODUCCION, COMERCIALIZACION, 
SERVICIOS CIA, LTDA. otorgada añte «el Notario YVíglainmo Prinero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de abríl de 1998 
con la solicítud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías,  nediante 
Menerando N* DJC,98,1143 de 9 de junto de 1998, ha enitido 
inaforne favorable para au aprobación: 

EN — ejercicio de las atribuciones  asigaadas  xuediante 
Resolución N* ADM.97328 de 17 de Septienbre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, > APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía PROCOMSERY PRODUCCION, 
COMERCIALIZACION, SERVICIOS CIA. LTIA, en los términos constantes 
de la referidn escritura; y, disponer que un extracto de la 
uencionada escritura se publique per una ver, en yno de los 
periódicos de mayor circulación en al Distrito Metropolitane 

Seo. 86 Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que los Yetarios Visésinmo Prísero 
y Déúcino Cuerto del Distrito Metropolitano de Quito tonea neta 
ni mergon de las untrices de la escritura pública que se aprueba 

pe. y la de constitución, «n eu orden, del contenido de la presente 
ltañolución: y sienten ex las copias les razones respsetivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
DMatríto Metropolitaro de Quito: inscriba la escritura y esta 
lesolución; tone neta de tal iascripción al aargen de la 
cosetitación, y siente en las cspiss las razones del 
«autapliniaento de lo dispuesto en este artículo, 

COMBNIQUESE.- DADA Yy firmada en el Dístrito Metrepolítano 

de Quito, ;¿ ¡yy 088 

Milicis/ 
DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA    
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